
Wniii. 249. Jueves 15 (Ie Abril. Año (le 1880. "

DE LA PROViNCÎA DE LOGROÑO
IBVKSTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 

.publiquen ollcialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provineia.

{Ley tlf,a ¿e [Noviembre ISS .)

SE SUSCRIBE.

EN L-OGROÑOa 
l»i|»r«iita, Ijltos;p»ria y librerlM de l>. A€}lJ»TljK 

WK'TOiWKOA) Jlfiercndo 58 y Eetuelend.

EN PROVINCIAS, 

la* prinelpale* librería».

PRECIO RE SmiCIRM.

Rn Legr9ñ».~Poe un mes. 12 rs. - 
Por tres id., 54.—Por seis (U._ p >r 
un año, 120.

Fwr-rfl.—-Por un mes. iS —P o 
tres id, 44.—Por seis id., 84,— , r i •*» 
año, 150.

se’ publica todos los DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FAHTS Oncui.
s

P íRSlREKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y
la Rôîua Doña María Cristina

Administracton Provincial. gobierno CIVIL,

Sección de Fomento*

ecibida la relación nominal autorizada, de los propietarios intere- 
sadí's en la expropiación de una casa situada en la margen iz
quierda del Ebro, frente á la ca^a portazgo del puente de Lo
groño, se publica en este Boletín oficial para que en el térmi
no de veinte dias puedan las Corporaciones ó personas intere
sadas, exponer las reclamaciones que consideren oportunas 
contra la necesidad de la ocupación qae se intenta.

Logroño 15 de Abril de 1880.

Bl Gobernador,
José Bellido,

nómina de los pkopietabios a quienes afecta 
LA EXPROPIACION.

Numera- 
cioB cor

relativa 
de las 
ficcas.

Naturaleza

de la finca.

Ith- •
Indicación 

de ai se 
expropia 

parle 
ó toda.

Nombre 

del propietario.

1
í Nombre

del colono ó arren

datario.

—--

» Una casa situa
da frente al 
portazgo de 
Logroño

Toda. El Ayuntamieoto de 
Logroño.

£1 Municipio la tieoo 
cedidagraluilamen- 
le mI Contratista Re 
lasobrasdel puente.

§•) continúan sin novedac
»a sn importante salud.

Do igual beneñcio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras.
Infantas Doña María de la Pas 
y Doña María Eulalia.

___AL«iSISlRACIÛS ECONÚWCi-

Circular. 
sses

La Direcáou general de Contri
buciones con fecha 5 del actual 
me dice lo siguiente:

^((En virtud de lo d'spupsto en el 
ail, 78 dvl Reglameulo de ÏO de Mayo 
de 1875, los trabajos necesarios para 
la formación de las matriculas de la 
Contribución kdustrialy de Comercio, 
comienzan con 1res meses de anticipa
ción al (lia en que debe dar principio 
el ejercicio, y estando ya corriendo * 
dicho periodo para las de 1880-01, U 
Dirección lit ne que hacer á V S. las 
observaciones convenientes para que 
tan importante servicio se cumpla con 
exactitud y acierto.

Despues de lo prevenido en las Cir
culares de los años anteriores respecto 
de este asunto, poco habrá que añadir 
en esta para que todas las operaciones 
se pracliqen con escrupulosa precision 
dentro de los plazos reglamentarios. 
Sin embargo, como quiera que en este 
ramr» ocurrtn frecuentes alh raciones 
en la Joropa de imposición que cambian 
la extruclura de las industrias, necesa
rio es hacer aqní lasadverlenciasopor- 
lunas, à tin de que las matriculas que 
9c van á formar resuden peí feclamente 
ajustadas à los principios legales que 
actualmente rigen.

Dos Leyes han venido en le.^ últimos- 
dias de Marzo á producir notable altera 
cion en este ramo. La primera relativa 
a las iudustrias de venta de sal común 
ó purificada y de aceite mineral y gas- 
milie,que satisfacían con separación de 

toda otra cuota, las señaladas por di
cho concepto, dispone que sólo sallsf» 
gan en adelante las que les correspon
dan,cooforme á lo que s® determina 
en el Reglamento y tarifas vigentes de 
la Contribución Industrial; y la segnnda 
dice que esta Contribuciou se adminis
trará directamente por la Hacienda en 
todas las poblaciones déla .Monarqníi 
caducando, por la tanto, con el año 
económico de 1879-80 los encabeza
mientos voluntarios que para el perci
bo de la misma tenga ceiebrauos la 
Hacienda con los Ayunlaraienlos, por 
consecuencia de lo preceptuade en las 
hoyes de Presupuesio.s de 11 de Julio 
de 1877 y de 21 de Julio de 1878.

Con estas dos disposiciones y con lo 
prevenido en el art 5.° de la referida 
Ley da 21 de Jbüo de 1878 sobre que 
continúen rigiendo para los recargos 
que vienen gravando á esta Contribu
ción, las reglas establecidas por las 
anler¡ore9*Lfiye8 de Presupuestos, en 
cuanto 00 sean modificadas por otras 
posteriores, cuya disposición no ha su
frido alteración alguna en la que par# 
1880 81 pende de discusión en las Cor
les, se halla V. S ,los Administra lo’es 
de partido administrativo y los Alcal
des en los demás pueblos,sin obstáculo 
ni detención para emprender con em- 
;)efto los trabajos de las matrículas y 
continuarlos basta dar completamente 
terminados estos documentos.

No neces'lará esta Dirección general 
repolir á V. S, loque con lanío interés 
e liene dicho respecto de que las ma

trículas se forman bajo una bise sólida 
que produzca la revDzacion íntegra de 
sus valoras, sin ese cúmulo de cifras 
negativas, que vienen à alterar sensi
blemente los cálculos de recaudación 
y à complicar la marcha franca y de-
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jflrabarazada à que debe aspirar la Ad- 
ministarcion pública.

Algo se adelantó en este particular 
al formarse las matrículas del actual 
arlo económico pero no tanto que baya 
desapnrecidi) porcnmpleloel pernicioso 
sistema de comprender nombres de in
dustriales que resultm imaginarios, 
porque desaparecieron anteriormente 
( U virtud de bajas justificadas ó de ex
pedientes de fallidos.

Lo que importa es que V. S. pene
trado de la necesidad de purificar las 
matrículas, dicte las órdenes mas ter- 
minaolcs para que la de esa capital y 
las (le los púcb'os, se form^^n exentas 
de tales errores,"si bien comprendien
do en ellas á lodos los individuos que, 
oó figurando antes, ejerzm cualquier 
industria, comercio, profesión arle ú 
oficio, ó b'en que estando comprendi
dos en dichas matrículas, su clasifica, j 
cion sea inferior á la que les corres
ponda. En uno y en otro caso, deben 
incluirse los industriales en las ciases 
que les pertenezcan, dándole^ conoci
miento prévio por medio del acta res
pectiva ó bien formando el expediente 
ú que hubiere lugar. I

Y sin detallar todos los puntos sobre I 
que V. S. debe fijar preferenlemenle j 
su atención, bastará in licarle que hay j i 
muchosindustrialesenlreel’oslo(Ærren- (
datarios de servicios públicos, provin
ciales y municipales, incluso los de 
consumos, que escapan á la acción del 
fisco y deben ser comprendidos en las 
matrículas cob el tanto que (íorrespon-' 
da à la euantia de los contratos.

Despues de estas breves indicacio
nes y de recordar á V. S. las disposi
ciones contenidas en las circulares de 
años anteriores, la Dirección se concre, 
tará à diciar las prevenciones que esti
ma oportunas respecte, de los debercg 
que correspoaden á esa Administra
ción, á los Alcaldes y á los gremiog 
sindicos y clasificadores.

Deberes de la Admisnitración 
Económica.

1 .” Publicar inmediatamente en e 
«Boletín Oficial» ó remitir dírectameo’ 
te á los Alcaldes una circular, -fijando 
de término hasta el Î0 de Junio próxi
mo para la presentación délas malrícu. 
las, citando las disposiciones legales á 
que los expresados Alcaldes y los Se
cretarios de Ayuulamienlo deben suje
tarse en la formación de dichos docu
mentos para 1880 81, y adviniéndoles 
que continúan gravande sobre las cuo
tas de tarifa los recargos autorizados en 
el año económico actual.

2 .” Nombrar la tercera parle de los 
clasificadores de cada greaiio en esa 
capital sin a lender árecomendaciones de 
oingn género, procurando que recaiga 
el nobramiento en personas de reconocí > 
da imparciaT ■d.i»parei.Iid«íy;;rZ™“^^ EUgir la má, aevera reapon- 
ó 1res (iistinlascalegorias, diclando las i d”?Av *** ’ 1** *'“*'*•• Secrelarios I . _________ ___ _

1 r de los pueblos donde I (plazo que le fije esa ofijíni, para e»!

medidas cenducentes para que los Ad 
ministradores de parti lo, los Alcaldes
y loe gremios s« ajusten a! mismo prin
cipiocob que á cada uno corres-
ponda.

3 .* Entregar á los c!asificá(lore.«, 
bajo recibo, una lisia nominal de los 
indivfiluoi que formen ó deban cju.s- 
lit’iir el gremio, sacada del registro de 
que trata (d arl 90 del Reglamento, 
con t dos los demás detalles del mismo 
registro.

4 .* Nombrar también los síndicos 
y los c’asificadores qne corresponda á 
los gremios, cuando los individuos de 
éstos no ósislaii ó se niegen <á hacer la 
elección, según expresa el art 95 del 
Reglamento.

Resobfir sin dilación las recia-
maciones que los individuos de cad, 
gremio le dirijan, y remitir los recur
sos de alzada que se enlabien para 
anleesta Dirección en los casos y m 
la forma que proceda, confjrme al Rea 
Decreto de 9 de Agosto de 1877.

6." Hacer los repartos gremiales, 
cuando lo-» gremios no se reúnan ó cuan
do los síndicos y clasificadores se nie
guen á verificar el reparlo, según el ar
tículo 106 del Reglamento.

7-* bormar, ñnles quellegue el in
mediato mes de Junio, coa los r^par- 
Iñs gremiales aprobados por lot gre
mios y con los in iustriales de las clases 
no agremiadas, la rnalrícul » de la capí" 
tal, según el modelo 3>ljunlo, procu-

Deberes de los Alcaldes.

Iraudo que sea de las primeras qug 
se terminen, tanto para que todas las 
operaciones se hagan á tiempo, cuanto 
para que la recaudación de conlribu" 
ciones pueda cobrar oportunamente el 
primer ir.mestre.

8. Excitar el celo de la Delegación 
del Banco; para que provea con anlici- 
paceioü de recibos talonarios á los Al
caldes de los pueblos, sin omitir la en 
trega en esa Administración de los li
bros ó cuadernos talonarios de patentes^
para que con tiempo
requisitorios.

9 • Examinar las 
acto de presentarse, 
censura ó aprobm lo I 

suficiente pueda

I matrículas en e^ 
devolviendo con 

lanbi^-n en el acto
las que lo mereican. Las matrículas 
que ae presenten á la mano deberán 
llevar pegados en el sob^e los sellos de 

Icomunicaciones coríespo«dieQte*s á su 
Ipeso, inutilizados en la Administración 
d« correos respectiva.

10. No permitir qne ningún AlcaL 
de retenga en su poder la matrícula 
que se devuelva para rectificar más 
allá de ocho días.

! H. Exigir á los Alcaldes de los 
pueblos doodenoexisla ningún indus
trial sujeto á la Contribución al for
marse la matrícula, la certificación 
prevenida en el arl. 86 del Reglamen
to.

12

a

se jiislifiqu'} deipues de verificarlos la 
c<)raision comprobadora,que la certifica
ción es inexacta ó que se han ocultado 
nombres ó desfigurado las matrículas, 
con el fi'i de aminorar los valores.

13, Dar parle semanalmente à es
ta Dirección genera!, á contar de»de,el 
lo de Mayo próximo, de las matrícu
las presentadas y de las examinadas 
eo la forma siguiente:

Distritos municipales que forman ma
irí.ula . . ... 141

Presentadas hasla la fecha. 60
Aprobadas............................ 50 1
Devueltas para rectificar. . 81 60
Pendientes de exámen. . 21

Quedan por presentar. . , 81
<•>2 /• tSffiaBESSWrecño, y firma

Cuandose halle terminada la matrí
cula de la capital, se expresará por 
noto.

14. Emplear conlra'*los Alcaldes 
morosos las disposicion«s del art. 80 
del Heglamentode20de.Mayo de 1875, 
y dar cuenta á esta Dirección general, 
Conforme al articulo 81, cuando no se 
presente la matrícula en el plazo que 
se haya prefijado,

15. Remitir á esta Dirección gene
ra!,denlrodel mesde Agosto próximo, 
el e lado genera! de valores de esta 
eontribucion, con la Memoria (pie de
termina el articulo 156 del expresado 
Reglamento.

!.• Entregar, despues de nombra
dos los síndicos y clasificadores en la 
forma que disponen los arti. 92, 93, 
94 y 95 del Reglamento, las listas gre
miales á Io8 clasificadores; recibir e 
reparto que hayan hecho y aprobado 
los gremios y mandar al Secretario de 
Ayuntamiento que forme la matrícula 
inmediatamente.

2 .“ Cuidar bajo su responsabilidad 
que no figuren en este documento nom
bres de íudiv¡;;uos imaginarios ó que 
cesaron, haciendo en cambio que se 
inscriban, prévia dedaracicn de los 
interesados ó act» de comprobación ó 
expediente en forma, las pcr?onas que 
ejerzan cualquiera industria, profesión 
arle ú oficio, y pasan sia comprender
los en las clases respectivas por igno
rancia ó por otras causas.

3 .“ Reclamar de la Delegación del 
Banco de España los recibos talona
rios que sean necesarios para la matrí
cula, cuando viera que se demora la 
remesa ó entrega.

4 .* Remitir la miirícu'a á la Ad
ministración, acompañada de la copia 
y de los recibos, exten lides los lalo- 
nes con su factura, dtbieiidoesta<* aqua
lia redaeiada conforme al expresado 
modelo y exenta de errores, procuran
do desempeñar este servicjiodentro del 

íar la responsabilidad que pueda caber
le p(>r la morosidad.

o. No dar lugar á la aplicaeioa de 
las responsabilidades que exi^e el Re
glamento en los arts. 80 y 81 ya ex
presados, dejando drf formar ó de re
mitir la matrícula.

ó * Devolver este documento á la 
Administración antes de 1 uocho didS, 
si fuese remitido para rectificar, satis
fechos debida nenli.' 10.5 íenaros que 
haya ofrecido.

Deberes de los gremios y de los 
síndicos y clasificadores.

I * Reunirse los individuos que 
compongan el gremioe! día que les se
ñale «I J. ftí económico, «I Administra
dor de partido ó el Alcalde, y proce
der alnumbramienlo del síndico ó sín
dicos y de los clasific.dores que les 
corresponda, segan el arl. 94 del Re
glamento, procurando que recaiga en 
personas do reconocida raclilud eiilre 

I las distintas categorías en que se divi
de el gremio.

2 .” Recibir los clasificadores, de la 
Admicistracion ó de b Alcaldía, la# 
lisias de los individuos que compongan 
los gremios y lo.s demás datos y noti
cias que obren en las mismas referen
tes á les agremiados, y proceder coa 
intervención de los síndicos y con la 
mayor rectitud é imparcialidad à la 
distribucioB de cuotas entro todos los 
que compongan dichos gremío.s.

¡ 3 ® Citar los síndicos á los agremia
dos por los perio Heos ó carteles para 
el dia que h »ya de disctlirsa el repar
timiento y resolver el gremio bs re
clamaciones que, de pabbra ó por es
crito, presenten los interesados, abrien
do ámplia discusión sobre ellas, y 
consignanda eo las acias que se levan
ten los acuerdos que recaigan, á cuyo 
fin se eonsliluirá el gremio en jurado, 
conforme dispone el artículo ill del 
Reglamento.

4.* Remitir con toda brevedad á 
la Administración ó al Alcalde el re- 
partimiento aprobado por el gremio, 
autorizado en forma, para que, coa 
tiempo, se comprendan sus individuos 
en la matrícula.

Estas son, en rasúraen. las obliga
ciones más iraporlaoles de los funcio
narios que deben intervenir ó tienen à 
su cargo b formación de bs matrícu
las. trabajo de tanta trascendencia que 
esta Dirección general no puede me
nos de reclamar á V. S. toda su alea
ción, á Mn de que no permita b dismi
nución injustificada de valores en la» 

H0 se presentan para el año económico 
tí 1880-81, pues cuando exislen dis-

tillas pruebas de que las actuales ma
triculas no represcRlan la verdadera 
riqueza industrial, está V. S. eo el de
ber de emplear de lleno lu autoridad 
con los empleados del Negociado y de 
la comprobación, y con los Alcaldes y
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Secretarios de Ayuntamiento, así como 
de excitar el celo de los síndicos y cla
sificadores con el objeto de que lodos 
consagren sus esfuerios al mejor y más 
pronto resultado de tan importante ser
vicio.

Despues de cuanto previene la prein
serta órden, solo queda hacer à esta 
Admioistracion la observación siguien
te.

Que los pueblos en los cuales existe 
fabricación de tejidos, no deberán, co-¡ 

rao viene sucediendo subdividir los 
artefactos poniendo á cada partícipe; 
cuando hay varios, lo que corresponde 
á cado uno; pues además de que no es 
permitido proratear las cuotas de 
sla Contribución, entorpece la mar

cha en ftl examen de las matrículas y 
en varios casos en que la Superiori
dad pide dato-; por consiguiente en 
los que esto suceda, solo ha de figurarse 

ral participe en mayor porción ó en su 
I defecto al mas caracterizado con el to

tal importe de todos los arlefaclos de 
que constela fabrica: asi bien han de 
fijar el número del epígrafe â que 
corresponde cada uno de aquellos. Sin 
el cumplimiento de estas condiciones 
no seránapr«badaslas matrículas sino 
que por el contrario se devolverán pa
ra su rectificación.

Lo que se publica en este periodico 
Oficial para que llegue á conocimiento 
de loi señores Alcaldes de esta provin
cia, y con el ílu de que cumplan y 

hagan cumplir ¡a parle que áelloscom- 
pite dentro de los términos prefijados; 
advirtiendoles que de no verificarlos 
les serán aplicadas las responsabilida
des que citan los arts 80 y 81 del 
Reglamento de Subsidio de 20 de Mayo 
de 1873 vigente.

Logroño 13 de Abril de 1880.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

CONTIIIBICION INDVSTRUL AÑO ECONOMICO DE 1880-81.

Provincia de ciudad (ó pueblo) de 
de la —

—-------------- consta da--------
---------- base de población

-^abitantes establecidos y le correspond

económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el artículo 135 del Reglamento de 20 de Mano de 
lo 3, forma la Administración económica de la provincia fXdministracion de partido ó Alcalde) de todos los individuos aue existen 
en esta población sujetos á la Contribución Industrial como comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.* y primera division de lab * 
vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber: ’ ’

Núm. 
de 

órden.

APELLIDO Y NOMBRE
DE LOS CONTRIBUYEÍxTES.

Profesión, in
dustria, arte ú 
oficio por que 

se contribuye,

Calle y núme
ro de su casa 
0 habitación.

««rjíBwwjzaKs:

Cuota para 
el tesoro

Pts. Cs.

15 por 100 
de aumento.

Pts. Cs.

15 por 100 
sobre la fa

bricación y 
la venta.

Pts. Cs

por 100 
de arbitrios 
municipale s

Pts. Cs

TOTAL 
de cuota y 

recargos.

Pts. Cs.

6 por 100 de aumento so
bre la cuota y recargos para 
gastos de formación de ma
trículas, estadística del im

puesto, premio de co- 
bransa, etc.

Pts. Cs.

TOTAL 
general.

Pts. Cs.

Cuarta parte 
correspon

diente al tri
mestre.

Pts.. Cs.

TARIFA*!?

Clase

D. ____________________
D.

Î 
i ! 
í ! 
i ! ! 
1

í

tasa vasa

r"

MU M

D.

Clase 2.,

D.___________________
D.
D.________________ etc.

Total.................
tarifa 2.'

D.__________ ____ ____
t)» _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __etc.

om dOMH

]

Nota. Las advertencias puestas en el formulario respectivo se tendrán presentes para la formación de esta Matrícula.-
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i INSPECTORA DML CENSO EÍJECTORAL DEL DISTRITO DE TORRECILLA DE CAÍIEROS

BORUILLA SECCION 9?
BCSEaBBaBBEBaaesiBKBKnM

tító’w ‘’® * Córíes formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 da la le; de 25 de Se-

NOMBRES.

CoDcepío del dere
cho electoral.

Pueb’o dúDue ©•■ ' ntri- 
Diiyente.

Domicilio dei electer.

OBSERVACIONES.Pór territ. 
^Cíelas,

Por ind-
Pesetas.

Pueble.
1 Calle.

Núm

Treviño López, Anlonio. 
Treviflo Lop»^z, Clemente. 
Tuesta García, Eugenio. 
Tueala Esteban, Joaquin. 
Trevila Tovía, León. 
TovíaÁbalog N casio. 
Tuesta Loza, Pedro.
Tuesta Esteba Santiago. 
Tuesta Fernandez, Ruperto. 
Izurrategui Beotegui, Tomás.

26 »»
«9 -62
35 12
98 73
57 44
39 6Ï
61 64
84 49

176 52
30 9J 12 50

Hormilla' Hormilla. Iglesia 
Cantones, 

id.
Mayor.
Cantones.
Del Pero.
Camino Real.
Cantones.

Id.
Gamino Real.

f^apaeidades.

NOMBRES.

Concepto (M dere 
cho el enoral.

Punto donde adquirió 
el título que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueble. Crflle.
^Número.

Cillero Gonzalez, Cándido. 
Díaz Aimazftr, Rafael.
Ortuzar G&mez, F’elix.

Maestro.
Médico-Cirujano.
Cura propio.

Logroño. 
Valhdolid 
Calahorra.

Hormilla. De la escuela.
Pilares.
Del Pero.

.. i

HORIILLEJA.

Ayala Valdivielso, Fermín. 
AlleHtle San Juan, Liberio.

32
62

95
16 5.5 50

Hormilkja. Hormilleja. ¡Del Medio.

Ayala Momediano, Paulino, 
Ayala Fernand^z, Pedro.

28
65

86
75

De la Iglesia. 
Del Sur.

»» 
a > •

Fernaut/ez Salazar, Domingo. 189 18
Del Mediodía.
Mayor.

id.
id.

»»
Fernandez Valdivieso, Fernando. 66 36 »»

Fernanilez Medrano, Gabino. 11» 29 »»

Fernandez Fc nandez, Manuel. 112 18 » 0
Moreno Valero, Manuel. 122 85 Honiente. > >

Martínez Yinuísa, Venancio, 68 04
Del Mediodía. B>

Navarrete Martínez, Domingo.
Ojeda Aguiriano, Agustin.

27
80

70
03

J 
i
mayor.
Del Mediodía.
Las Cuevas.
Del Norte. 
Carretera.

» > 
»»

Orbea Iz-trranza, Domingo.
Orbea Salazar, Florentico.
Ochoa Allidiza, Valero.

73 33 14 75 j a »

52
65

25
52

14
53
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